
UNAP
Resoluc¡ón Redoral N' 0985-2025-UNAP

lquitos,4 de set¡embre de 2025

Rectorado

vtsTo:

El Oficio N' 0536-2025-UNTRM-R, presentado el 4 de setiembre de 2025, por el rector de la Universidad Nacional
Toribio de Mendoza de Añazoñas - UNTRM, sobre ¡nvitac¡ón especial al "xxv An¡versario lnstitucional de la UNTRM";

CONSIDERANDO

Que, mediante Of¡cio de v¡sto, don.lorge Luis Ma¡celo Quintana, rector de la Universidad Nac¡onalforib¡o de Mendoza
de Amazonas - UNTRM, ¡nv¡ta a don Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), al "xxv Aniversario lnstitucional de la UNTRM", que se real¡zará en la ciudad de Cha.hapoyas del 17 al 18 de

setiembre de 2025;

Que, es de necesidad instituc¡onal que don Rod¡l Tello Espiño¡a, rector de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), viaje en com¡sión de servicio, a la ciudad de Chachapoyas del 17 al 18 de set¡embre de 2025, para que

asista al "XXV An¡versar¡o lnst¡tucional de la UNTRM", que se real¡zará en dicha c¡udad;

que, la comisión de servicio es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para real¡zar funcioñes según el nivel de carera¡ grupo ocupacional y especialidad
alcan¡ados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con lo5 objet¡vos institucionales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de treinta días calendario por vez;

De conform¡dad con la Ley N" 32185 de Presupuesto delSector Público para elAño Fiscal2025;y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Est¿tuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. - Autori¡ar el viaje en comis¡ón de servicio. a la c¡udad de Chachapoyas del 17 al 18 de set¡embre
de 2025, de don Rodil Tello Espinoza, rector de la Univers¡dad Nac¡oñal de la Amazonía Peruana (LJNAP), en mérito a

los considerandos expuestos eñ la presente .esolúción rectoral.

ARTíCULo SEGUNDo. Otorgar a don Rodil Tello Esp¡noza, pasaie aéreo ecoñóñ¡co eñ la ruta lqu¡tos/Tarapoto/
lquitos y una as¡gnación económ¡ca ascendente a la suma de 5/200.00 (oosc¡entos y 00/100 soles) para que sufrague
gastos de pasaje terrestre eñ la ruta Tarapoto/chachapoyasffarapoto.

ARTícuLo rERcERo. - Precisar que don Rod¡lTello Esp¡noza, tiene die¿ (10) días hábiles, a partir del dia siguiente de su

retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de cuenta documentada de la asignación
económ¡ca otorgada, en la Direcc¡ón General de Adm¡n¡stración (DGA) y el ¡nforme de su v¡aje en el Rectorado.

Regístrese, comuníquese y archívese
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SECRETARIO GENERAL

ARTícU[o cUARTo.- Auto.¡zar a los funcionar¡os de la Dirección General de Administración y de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional prograrnática, cadena de gasto y fuentes de fiñanciamientos de los créditos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnstituc¡oñal del Eierc¡cio F¡scal 2025.
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